
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001-4003-052-2021-00121-00

Por Secretaría  CORRÍJASE el oficio 021-0432 del 10 de mayo de 2021 enviado a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. en los términos descritos en el correo electrónico
del 8 de julio de 2022, por cuanto que en él debió registrarse “en cabeza del demandado MILTON
YESID PEÑA LEMUS, identificado con la cédula de ciudadanía C.C. 7.313.515” y no “en cabeza del
demandado  CARLOS  ENRIQUE  ARGOTE RUIZ,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.421.911”.

CÚMPLASE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Firmado Por:

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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